CONCEPCIÓN, 14 de septiembre de 2010.-
Nº     3 5 2 0   /    VISTOS:
el Certificado de Imputación Nº 198, de 30 de agosto 
de 2010, del Subdepartamento de Contabilidad y Presupuesto; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre don Sante Herrera Giovannetti y la Municipalidad de Concepción, de 25 de agosto de 2010; el Oficio Ord. Nº 1031, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el contrato de arrendamiento suscrito entre don SANTE HERRERA GIOVANNETTI y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el señor Herrera da en arrendamiento el inmueble ubicado en calle Barros Arana Nº 183 al 187, piso 3, de esta Comuna, por el plazo de un año a contar del 1 de septiembre de 2010 hasta el 31 de agosto de 2011, el que podrá renovarse por lapsos iguales si ninguna de las partes manifiesta a la otra su intención de ponerle término, por la suma mensual de  doscientos setenta mil pesos ($ 270.000.-), reajustada trimestralmente de acuerdo a la variación que experimente el Índice de Precios al Consumidor.

2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
Secretaria Municipal suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente
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· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director Administrativo
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· Señor Sante Herrera Giovannetti
Orompello Nº 30 - Concepción
· Archivo

CCO/yrt
PAGE  

